
T 249 Martes 18 «jV Octubre Año de 1887. 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U » l e ? " i orden*» jr anuncios qa* hajM de Insertarse en 
fp« BotrriíE» O F I C I A L E S »e han de mandar al Jefe P o l í t i c o res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a lo» Editores de ios 
mencionado» periódicos. 

(Bul orden de 6 de Abrti de 1 8 3 S . ) 

a p a b i l e * t o d o * u>% dim* e x c e p t o i o» d a o i l a g e a . 

En esta capital, llevado a domicilio, r e a péselas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a 'ao al mes; » al trimestre; í s al semestre, y ss 'es) por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BoLxrfji, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta á l i 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS- MS!. el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en s u 

importa nte salud. 

JOTA PROVINCIAL DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 

C O N C U R S O DE I N C O M P L E T A S 

Relación por orden d e mérito de los asp irantes á las Escue la s v a c a n t e s a n u n c i a d a s en el B O L E T Í N O F I C I A L de ta provincia del 15 de Julio ú l t i m o . 
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•m d e Alameda del Valle (Madrid), 
c o n 5 0 0 i d . 

id. 

( id . ) , c o n 412*50 pese tas . 

a u s t 0 en propiedad de Nava del Rey ( id.) 
i Titular d e P .ñuecar ( id . ) , c o n 3 0 0 i d . 
Interino de Barajas ( id . ) 
Í d e m de Valdeavero ( id.) 
í d e m , id. i d . 

^• J rm -j d e octubre de 1887. —El Presidente, P. D., Jacinto Sarrasí.—El Secretario, Vidal L . Colmenar. 



Martes i 8 de Octubre de 1387. 

UQflIlBIM 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

de la Inclusa. 
D. José Plazaoia y Limonta, Tenien

te de Alcalde del distrito de la Inclusa y 
Presidente de la Comisión de Quintas del 
expresado distrito. 

Hago saber qoe por el mozo Pedro 
Cancela Sabarí?, comprendido en el alis
tamiento del actual reemplazo cotí el n ú 
mero de orden 25, y que en acto de la de
claración v clarificación de soldados fnó 
declarado soldado sorfeable, se ha expues
to ante esta Comisión haber contraído la 
excepción de hijo de impedido pobre á 
quien mantiene, con posterioridad al re-
ferido acto, solicitando se instruya el 
oportuno expediente. 

Y al efecto de que ter.ga cumplimien
to ¡o dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 85 de la vigente ley de Reempla-
tos , se publica el presente edicto para 
qoe de la espresada alegación tengan co
nocimiento los demás interesados. 

Madrid 2 de Octubre de 1887.=El 
Teniente de Alcalde, Josó Plazao'.a. 

Alcaláde Henares. 
D . Esteban Azaña y Catar ineu, Al

calde constitucional de Alcalá de He
na re s . 

1! u saber que el proyecto facultati
vo formado por los Sres. arqui tectos 
i ) . Luis Argc-nti y D. Francisco Reináis 
p a r a la t ra ída de a g u a s y su distribu
ción por el interior de la ciudad, apro
bado por la Excma. Corporación y J u n 
ta municipal , se hal la de manifiesto por 
espacio de 15 dias en la Secretaria del 
Ayun tamien to , para que puedan exa
minar lo y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, dentro de dicho 
plczo, todos los par t iculares que lo 
consideren oportuno. 

Alcalá de Henares 10 de Octubre de 
1 8 8 7 . = E s t e b a n Azaña. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Manuel Cubas y García, Coman

dante Fiscal de la Comisión l iquida
dora de Cuerpos disueltos del Arma de 
infantería. 

Debiendo prestar declaración en 
un expediente que por orden superior 
in s t ruyo en esta Comisión al Alférez 
que fué del batallón Guardias de la 
Repúbl ica D . Vicente Sal inas y cuyo 
ac tua l paradero se ignora , le cito por 
este mi primer edicto para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la 
publ icación de este en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL, comparez
ca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio 
de la Guer ra , pabellón d é l a izquierda, 
piso segundo, ent rando por la calle del 
Satico, cualquier dia hábi l en Loras de 
oficina; bien entendido que de no ve
rificarlo le para rán los perjuicios lega
les correspondientes. 

Madrid 1.° de Octubre de 1 8 8 7 . = 
Manuel Cubas y García. 

MADRID 

D. Félix López de Medranc y Pa
llete , IComandante de infantería y Fis
cal { ermanente de causas de la Capi
tan ía genera l de Castilla la Nueva, en
c a r g a d o por el Excmo. Sr. Capitán g e 
ne ra l de evacuar un exhorto proceden

te de la Comisión l iquidadora de Cuer
pos disueltos del Ejército de Cuba, con 
objeto de ave r igua r la actual residen
cia de Doña Emilia Marco Rernáudez, 
madre del difunto Alférez de infantería 
D. Ramón Marco Incógni to , que en 17 
de Octubre de 1879 habi taba en l a c a 
lle de los Ir landeses, n ú m . 3 . 

Por el presente primer edicto cito, 
l lamo y emplazo á dicha Doña Emilia 
Marco Hernández, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la fecha 
de su publicación en ]&Gaceta de Ma
drid, se presente en esta Fiscalía, sita 
en la calle Don Diego deLeón, 7 , 2." iz
quierda (barrio de Sa lamanca) , cual
quier día á las ocho de la mañana , con ob
je to de poder practicar unas di l igencias . 

Dado en Madrid á l ( )deOctubre de 
1887. = Félix López de M e d r a n o . = P o r 
mandado del Sr. Fiscal, el Teniente 
Secretario, Carlos Segu í . 

MADRID 
D. José Rodríguez del F ier ro , Cío-

mandan te de infantería y Fiscal per
manente de la Capitanía genera l de 
este distrito. 

Hago saber que hallándome ins t ru
yendo sumar ia contra el soldado del 
depósito de Bandera y embarque para 
Ul t ramar en esta Corte, FranciscoMni-
ño Gancedo, por el delito de deserción; 
usando del derecho que me concede la 
ley de Enjuiciamiento mil i tar v igente , 
por el presente pr imer edicto cito, l la
mo y emplazo al referido soldado Fran
cisco Muiño Gancedo, para que en el 
término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, se pre
sente en las Prisiones mil i tares de San 
Francisco de esta Corte , para dar sus 
descargos ; y de no verificarlo se le se
g u i r á n los perjuicios que haya l u g a r . 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
José Rodríguez del Fierro. 

COLLADO VILLALBA 
D. Antonio Gelabert Quijada, Tenien

te de la cuarta compañía de la Coman
dancia de la Guardia civil de Madrid y 
Fiscal de este sumario. Haciendo uso de 
las facultades que la ley me concede, cito, 

l lamo y emplazo por esta sola vez á catorce 
ó quince paisanos, trabajadores del túnel 
de Gallineros de la vía-férrea en construc
ción de Segovia, cuyos nombres y señas 
personales se ignoran, vestidos con ropa 
andrajosa y la mayor parte de ellos con 
boinas, para que en el término de diez 
días comparezcan en la casa-cuartel de 
Guardia civil de Collado de Vilialba á 
responder á los cargos que les resultan en 
la causa qot instruyo por el delito de 
agresión con armas de fuego, blancas y 
palos á una pareja del Cuerpo, pertene
ciente al puesto de Guadarrama, la noche 
del día 1.° de Septiembre último; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en 
el término expresado seráu declarados 
rebeldes; al propio tiempo encargo á to
das las Autoridades procedan á la captura 
de aquellos y en caso de ser habidos los 
poegan á disposición de esta Fiscalía. 

Y psra que tenga efecto lo mandado, 
se inserta esta requisitoria en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y se fija en los 
sitios públicos de esta localidad, en Co" , 
Hado de Villalba, 6 10 de Octubre de I 
1887.=»Autonio Gelabert Qui jada.= Por 
maudato del Sr. Fiscal: el Secretario. 
Pablo Millón H e r n i n z . = E s copia.=E1 
Secretario, Pablo Mtllán Herránz. 

CUENCA 
D. Edoardo de Mijares y Olías, Co

mandante graduado. Capitán del Cuadro 

permanente del batallón depósito deCuen- l lama y emplaza á Celesti 
ca, núm. 7, y Fiscal nombrado por el se- Martínez, natural de Le"^ ^ e r . n ^ d « 2 
ñor Coronel Gooernador militar interino ¡ provincia de Oviedo h ¡ ; A A e<3uiQüjfi» 

-> hijo de José v 5^ 
María , de 2 5 años de edad, sol-
alba ñil , el cual es de estatura regí 
moreno, con bigote y pelo negros, cují 
actual paradero se ignora , é fin de 
en el preciso término de diez dias COIQ! 

parezca en este Juzgado á practicar 
un* di l igencia en causa criminal q U e 

contra el mismo se s igue por hurto; y 
apercibiéndose que de no verificarlo 
se le dec larará rebelde y parará el 
perjuicio que h a y a lugar . 

Al propio t iempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mil i tares , procedan á la busca y 
captura de d iebo sujeto, y caso de ser 
hab ido le p o n g a n á disposición de 
este Juzgado con las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
1 8 8 7 . = M a r : a u o Fonseca = E 1 Secre
ta r io , por mi compañero Sr. Kreisle:, 
Vicente E . Llopis Miralles. 

ESTE 

ñor Coronel Gooerna 
de esta plaza y su provincia, de la suma- ¡ — - ~ ~ ue edad, s o ' w 
ría que nstruye al sustituto para Ultra- I ^ a n i l , el cual es de estatura r e ? 1 ^ 
na q u e i iK i ru j rc r~ moreno, con bigote v « P I A k , l | * r . 
mar Domingo Carro Rodríguez, por el \ 
delito de deserción. 

Por la presente requisitoria Hamo, 
cito y emplazo por segunda vez á Do
mingo Carro Rodríguez, soldado del Ejér
cito de Ultramar, natural de Ocero, Ayun
tamiento de Salcedo, Juzgado de primera 
instancia de Vülafranca, provincia de 
León, distrito militar de Castilla la Vieja, 
de estado soltero, de 27 años, tres meses 
y 14 días de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba lampiña, boca regular } 

aire regular, color bueno, su frente regu
lar, su producción buena, su estatura 
1'645 milímetros; señas particulares, pi
cado de viruelas, para que en el preciso 
término de 20 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y Cuenca, comparezca en esta última 
plaza y en el cuartel de San Francisco de 
la misma, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la su
maria que de orden superior se Je sigue 
con motivo de haber desertado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili-
tures y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Domingo Carro Rodrí
guez, y en caso de ser habido, lo remiti
rán en clase de preso con la seguridad 
conveniente á esta plaza y á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dado en Cuenca á 2 de Octubre de 
1887. = Eduardo de Mijares. 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juet 
de instrucción del distrito del Este de 
esta capi tal . 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza, por término de diez 
d i a s , á Luis l 'érez, «lias Pilili, cuyasde-
más circunstancias se iguoran, que ha
bitó en la calle de Lavapiés de esta, 
capital, n ú m . 12, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juz
g a d o á responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo sobre 
hur to de dos relojes; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que buya l uga r . 

Y al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina Gobernadora, Regente 

I del Reino, Doña María Cristina (que 
I Dios guarde) , exhorto y requiero, tanto 
• a l as Autoridades civiles como militares 

que pertenezcan á la policía judicial, qoe 
sepan el actual paradero del expresado 
individuo, procedan á s u captura y con-

! ducción á la cárcel de este partido judi
c ia l . 

Dado en la ciudad de Madrid á 
de Octubre de 1887. = Kicardo Saave-
"drá . ' -Pór mandado de S. S. : Tícente 

NORTE Rodríguez Fueyo. 
En vir tud de providencia dictada ' PCTF 

en 23 de Septiembre ul t imo por el \ K M b 
Sr. D. Felipe Peña y Costalago, Ma- ¡ En vi r tud de providencia del señor 
g is t rado de Audiencia territorial d e i Juez de primera instancia del distrito 
las de fuera de esta Corte y Juez de del Este de esta capi ta l , fecha 4 del 
instrucción del distri to del Norte, se actual , dictada en la demanda de po-
cita á Mariano Ladrón de Guevara breza promovida por 1). Antonio Fer-
Ríoraonte y á Gaspar Villate, conoci- ¡ nández Alonso, come apoderado espe-
dos respectivamente por El Quepis y ¡ cial de Francisco Callejo Rincón, vecr* 
El Gaspar, para que en el término de no de Bernuy de Porreros, en la pf°" 
cinco días comparezcan en este J u z g a d o vincia de Segovia, para l i t igar contra 
á pres tar declaración en la causa c r i - los poseedores de los vincules 

Juzgados de primera instancia. 

mínal que se ins t ruye por bu r to de un 
reloj á D. Federico Monleón; aperc i 
bidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo ruega y enca rga 
el expresado Sr. Juez á todas las Auto
ridades, que si saben el paradero de d i -
cbos sujetos, que uno de ellos es de 
poca estatura , delgado, viste traje os
curo, es descolorido, usa pequeño bi 
go te negro y es de tinos 24 a 26 años , 
lo pongan en conocimiento de este Juz 
gado , á fin de poderles recibir la decla
ración acordada. 

Madrid 11 de Octubre de 1887. = 
V.* B.°=Fel ipe P e ñ a . = El Secretario, 
Joaquín Ferrer . 

SUR 
D. Mariano Fonseca, Juez Decano 

y de instrucción en comisión del d i s 
trito del Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 

• v o j j u o c c u v i c » UC 11)5 VIHCUIUO ÍU« 
dados por D . J u a n Vallejo Capacho, 
en Burgos, D. Juan Martín de Casarie
go , en Peñaranda , y D. Ambrosio J 
Doña Antonia de la Canal y Doña Ana 
de Heredia, en Valencia, cuyos bienes 
se hallau situados en esta corte ¿obre 
la propiedad de los mismos; se cita J 
emplaza á los actuales poseedores <*e 

los expresados viuculos, cuyas personas 
y domicilios se i gno ran , para queden-
tro de nueve días comparezcan á con
testar dicha demanda en este juzgado, 
sito en la calle del 3eneral Castaños, 
numero uno, piso bajo, apercibidosq u 

de no hact r lo les parará el perjuicio 
á que hubiere l u g a r en derecho. 

Madrid 8 de Octubre de — 
V.° B.° Ángel Ramón F e r n á n d e z . = ^ 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

OESTE. & o f 

En virtud de providencia del Se 
D. Miguei Calzas y S a i n z , J u e z u e u -
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¿ e \ distrito del Oeste de esta 
1 , 0 fecha de hoy, refrendada por mí 
C e t a r i o y recaída en la pieza de 

• íén procedente de causa criminal 

* ? 1 J Rafael Rosende, por el t ipo 
^ t u i c i ó n de 360 pesetas 50 cénti-
á e señalándose para ella el día 31 
"arriente mes y hora de las dos de 
^ ip e n la Sala audiencia de dicho 
1»**r ¿ó: los efectos que se subastan 
^ í T d e manifiesto en la calle de los 
fiones, nüm. 8, carpinter ía , y se a d -

• te Q U E n 0 s e admi t i rán posturas 
MÍDO cubran la tasación, y que para 
Mmsr parte en la subasta hay que de-
« i i a r dicha cantidad en la mesa del 

do, adjudicándose el remate en 
¿ mejor postor y devolviéndose en el 
teto las consignaciones á los que no lo 

* 8 Madrid 3 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
Y°B.°=El Juez, Calzas. = El Secreta
rio, Agapito de las Heras. 

OESTE 

En virtud de providencia del Señor 
joez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte, se ci ta y l lama 
por una sola vez y término de cinco 
Jltí, á Francisco del Átomo Richa, que 
ludiitóeula calle del Ventorrillo, núme
ro 8, patio, a fin de que comparezca, 
para entregarle un reloj y cadena que 
obran depositados en la Secretaria del 
infrascrito; apercibido que si deja de 
verificarlo, se procederá h la venta de la 
alhaja y su valor será depositado en 
concepto de definitivo, parándole por 
lo tanto el perjuicio consiguiente . 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 8 7 . = E 1 
Secretario, Francisco Uuiz. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 

inrz municipal sapiente de esta ciudad 
I» Alcalá de Henares, por incompatibili-
W «leí propietario. 

Por el presente s e cita, llama y cm-
f iua á Ü. José Almela Doran, D. Bos
n i o Caro, D. Juau León, D. J o a q u í n 
•Meno, vecinos de Madrid, cuyo domi
n o se ignora; D. Timoteo Gómez, Alfo
l í 1 del regimieuto caballería de Pavía; 
»• Vicente de Marquiua, Capitán de 

I». .Germán Blandeís Gleichán, Co-
•»od»ute de í!, ,m; D Emilio Quintana, 
«jueota de ídem: D. Federico Vatverde, 
J«re» de í d e m ; D. Joaquín Seua, Don 
¡*0ll>»¡o Cobo, D. Francisco Blasco, Alfé-

&1 r e g i m i e u t o infantería de Sabo-
Vicente Platel:, D. Silvestre Me-

****** D. Enrique García A r g ü e l l e B , 
' ^ e n t i » d e l mismo regimiento; D. An-

% * K 8 c « m d e l l , Capitán d o id., D. A n t o -
y D. Ladislao M.ravalles. T e -

• í« \ d C ^ 8 t a d o M a y ° r > P a r a q u e el día 
**¿M o v ' e n i D r e próximo venidero y hora 
cgt °nce d e BU mañana, c o m pare ¿can 

8 "UJicucia d e e s t e Juzgado con 
* á

J i o s **e prueba de que intenten va-
^ ' 1*. ceíebraeióu d e i juicio de fa.-
fett* L ? I i I r a Í Q 3 niiáuiOá y otros se ««-

J a e Koa prohibidos en e l Casino 
• . C l Q ' : * d a l a s doce y media d e ¡a 

% e ' l 3 h l 1 4 J e 0 i : t u b r e d e l *"<> 1885; 
4 ¿ ^ ^ ' L O : E 8 que pueden dirigir á eete 
H r ^ e s c r i t o alegando l o que estimen 
^ ^ e u i e u t e á su defensa, y apoderar 

. ^ n e e n e l acto presente las prue-
^ • ¿ L Q ^ r e ° q'Je tuvieren; apercibiéu-
•* Íoici0

 0 < > C 0 ! n p a r e c e r se continuará 
^ O i V i * 8 Ü * Q r e l j e l ^ » a y les parará el 

e n Alcalá de Henares á 4 de Oc

tubre de 18F7.-=Pedro de Calzada.=Por 
su mandado, Agustín García. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito y llamo 
á María Pérez Arroyo, residente que fué 
en esta ciudad, y Petra Ferrero Ruiz, de 
unos cinco años de edad, hija legitima de 
Francisco Ferrero, preso en esta cárcel 
por tentativa de parricidio, cuyo parade
ro de la misma se ignora, para que el día 
11 de los corrientes y horado las doce 
de su mañana comparezcan como testi
gos á la sala de audiencia de esta cindad 
para dar principio a! juicio oral y públi
co de dicha causa, señalado para el día y 
hora indicados; pues de no comparecer se 
las declarará incursason las penas del ar
ticulo 175 de la ley do Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Oc
tubre de 1887.=José María Rodríguez.= 
El Escribano 'actuario , Hilario do la 
Riva. 

ALCALÁ DE HENARES 
Don José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción del partido de Alca
lá de Henares. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se ha recibido de la Audiencia 
d e lo criminal de esta ciudad la si-
guieute 

Carta-orden.—En la causa seguida e n 
ese Juzgado contra Antonia Belcuguer 
Centelles, por estafa, el Fiscal de S. M. ha 
solicitado en el acto de la vista se sobre
sea provisionalmente en dicha cau.-a; y 
como quiera que no se haya podido ha
cer saber eu persona dicha pretensión al 
perjudicado Cándido Gonzalo Romero, 
vecino de Madrid, habitante qt.e fué eu 
la calle de Muñoz Torrero, núm. 3 , piso 
tercero, la Sala de esta Audiencia, eu 
providencia de ayer, ha acordado se di-
r ja á V. S. la presento como lo ejecuto á 
fin de que s e h<g* saber por edictos que 
s e publiquen en los periódicosoficiales, di
cha pretensión Fiscal, al D. Cándido; ad
virtiéndole que si en término de 15 días 
no comparece se teudrá por decaí.io su 
derecho. 

Lo que comunico á V. S, para su 
cumplimiento, esperando me devuelva 
éste por el conducto de su recibo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. = Alcalá de 
llenares 28 de Scptiewbre de 1887.= 
Adolfo González Carreño.=Señor Juez 
instructor de esta ciudad. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Oc
tubre de 1887.«=José María Rodríg-uez.= 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES. 

D. José María Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par t ido. 

A los Sres. Jueces de pr imera i n s 
tanc ia , instrucción, municipales , Al
caldes, Guardia civil y demás auxilia
res de la policía jud ic ia l ; por la presente 
requisi toria, luego que la vean inserta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , procedan á la 
prisión y remisión i este Juzgado con 
ias 'seguridades convenientes , á Loren
zo Sáez Ibáñez, na tura l de Torrecil la 
de Cameros, provincia de Logroño, r e -
residente eu Madrid, de 36 años de 
edad, y cuyas señas personales son las 
que se expresan á esta cont inuación, 
y cuya prisión h a sido decretada por 

la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad en la causa que se le s igue y 
pende ante la misma por lesiones mu
tuas á Pedro Meco, el cual se hal la en 
libertad, y lo cumpl i ré is ; y á cuyo pro
cesado se le l lama y cita también para 
que á la mayor brevedad se presente 
en este Juzgado ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo !e parará el per
juic io que haya luga r en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Octubre de 1 8 8 7 . = José María Rodr í 
guez . = El Escribano actuar io , Hi l a 
rio de la Riva. 

Señas particulares del procesado. 
Estatura a l ta , ojos pardos, color 

bueno , boca y nar iz r egu la r , pelo y 
barba castaños, y su oficio jo rna le ro . 

ALCALÁ DE HENARES 

D . José María Rodr íguez y Ruiz , 
Juez de instrucción de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su par t ido . 

Por el presente edicto cito, l lamo y 
emplazo á los parientes ó personas que 
conocieran á un hombre que fué hal la
do muerto el día 2 de los corr ientes en 
el sitio l lamado el Montecillo, j u r i sd ic 
ción de Valdeavero, cuyo hombre era 
de unos 40 á 45 nños de edad, color 
moreno, nar iz y boca regu la r , de un 
metro 700 milímetros de es ta tura , 
pelo y barba n e g r a en t recana , l a r g a y 
poblada, que se hal laba vestido con ca
misa b lanca con rayas encarnadas 
muy unidas, t iene botones de pasador, 
el del cuello, ai parecer de dublé , cal-
zonzillos blancos de algodón con la 
inicial M., calcetines m u y rotos con 
la misma in ic ia l , pantalón de La
nilla á pintas ó cuadros muy menudos 
blancos y negros , chaleco de pana ne
g r a , gor ra de la misma tela y color, 
cotí visera, a lpa rga tas cerradas blancas 
en chancla , elástica de algodón con la 
propia inicial: toda la ropa en m u y 
mal uso; para que en el té rmino de 15 
días, á contar desde la inserción en los 
Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Guadalajara , comparez
can en este Juzgado y Escribanía del 
actuario que da fé, ap re s t a r declaración 
en lu causa que se ins t ruye con dicho 
motivo y ofrecer la misma á los par ien
tes: apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que h a y a l u 
g a r en derecho. 

Dado en a lca lá de Henares á 7 de 
Octubre de 1 8 8 7 . = J o s é María Rodrí
g u e z ^ El ac tuar io , Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Hcüo.íoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Joaquín Suárez Pérez, 
hijo de Pedro y Carmen, de 16 añ.»s de 
edad, soltero, jornalero, natural de la 
villa del Barco, partido de Cangas de T¡-
neo, provincia de Oviedo, que dijo habi
taba en Madrid, calle de la Sartén, nú
mero 8, cuarto 4.°, cuyas señas perso
nales á continuación ee expresan , para 
que dentro del término de 15 días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de dicha Cort*» y BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, comparezca en 
este Juzgado con el ñu de practicar una 
diligencia y responder á los cargos que 
le resultan eu causa que se instruye con
tra el mismo y otro por caza; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar . 

T al piopio tiempo ruego y encargo á 
todas .as Autoridades, así civiles como 

militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado 
de referido procesado, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Octu-
¡ b rede 1887.=Francisco H. Sa lva .=E l 

Escribano, Miguel Guardiola. 

Señas pertonalet. 
Estatura regular, delgado, pelo cas

taño, ojos pardos, viste blus; remendada 
y en mal oso, pantalón de pana, zapati
lla? negras y gorra de tela clara. 

COLMENAR VI!• JO 
D. Francisco Heliodoro Snlvá y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente que en 
esto Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda se tramita, para hacer efectivas las 
costas de caos» criminal formada contra 
Mariano Martíu Castellano, por lesiones, 
se ha acordRdu anunciar la v<-nta en su
basta pública de las fincas siguientes, 
como de la propiedad del Mariano Martín: 

Pesetas. 

Una cuarta parte del prado de-
nominadodel Cufio, al sitio de 
8u nombre, en jurisdicción de 
Colmenar* jo , destinado á la
bor, de caber unas ocho fane
gas próximamente: linda Sa
liente Antonio García; Medio
día Eulogio Elvira; Poniente 
camiuo del Pardillo, y Norte 
Vecaucio Martín; tasada por 
peritos dicha parte en sete
cientas cincuenta p e s e t a s . . . . 750 

Una tierra al sitio nombrado, ti
tulada de Fuente de la Plata, 
en dicha jurisdicción, de más 
de 18 fanegas, próximamente, 
destinada á labor; que linda 
al Saliente Marcelo Moreno; 
Mediodía Remigio Entero; Po-
uieute Pedro Lázaro y camino 
de la Espernada, y Norte Pe
dro Gala; la cual ha sido ta
sada por peritos en setecien
tas cincuentas pesetas 750 

Y una suerte en el Cercado de 
Navazo, destinada á labor, de 
más de seis fanegas de terce
ra, en la misma jurisdicción 
que ¡as anteriores, que linda 
al Saliente Joaquina Pérez; 
Mediodía Gabino Martín; Po
niente Cañada pública, y Nor
te dicha Cañada; tasada per 
peritos en quinientas pesetas. 500 

Para cuyo remate, que será simultá
neo en este Juzgado de primera instancia 
y Municipal de Colmenarejo, se ha seña
lado para que tenga lugar el día 8 de No
viembre próximo, á las dtez de su maña
na; siendo de advertir que para tomar 
parte en el remate será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la misma, y que el expediente se hallará 

| de manifiesto en la Escribauia del refreu-
dutario. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Octu
bre de 1887 .=FraDCÍsco H. Sa lvá .=El 
Escribano, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pon, 

Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago ssber que en este dicho J u z g a 
do se sigue expediente sobre exacción de 
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costas originadas en causa criminal se
guida contra Remigio Lorente, vecino de 
Miraflores de la Sierra, en el que se ha 
acordado anunciar la venta en pública 
subasta por segunda vez y con rebaja 
del 25 por 100, como de la propiedad del 
Remigio, de las tiucas siguientes: 

Pesetas. 

Una casa y accesorios en la po
blación de Miiaflores de la 
Sierra: linda por Saliente, 
huerto de Francisco Rivero, 
Mediodía otro de Esteban Ra
mírez, Poniente viuda de Mi
guel Benito y Norte calle pú
blica; t sada por peritos en 
doscientas setenta pesetas . . . 2 7 0 

Y un huerto eu dicha jurisdición 
y sitie de las Heras de Sau Se-
bastiáu, de ocupar media 
aranzada; linda por todos 
aires con tierra del común; 
tusado por peritos eu seseuta 
pesetas 60 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado de pri
mera instancia y municipal de Miraflores 
de la Sierra, se ha señalado el día 14 de N c . 
viembre próximo, á las once de su maña
na, siendo d« advertir que para tomar 
par;e en el remate será preciso]depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, y no se admitirá postura 
que uo cubra las dos terceras partes de 
la misma; y que el expediente se hallará 
de manifiesto en la Escribanía del refreu-
datario para que puedan enterarse los 
que quieran tomar parte eu dicho remate. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Oc
tubre de 1887.=Fraucisco lleliodoro.= 
El Escribano, Miguel Dauiel. " 

TORUEL-AGüNA 

D. Agus t ín Saezy Domingo, Juez de 
pr imera ins tancia de esta villa y p a r 
tido de Tor re laguna . 

Por el presente h a g o saber que en 
cumpl imiento de lo que dispouen los 
artículos 27 y 28 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878 sobre elecciones pa ra 
Diputados á Cortes, se hace notorio que 
h a n pedido su inclusión como electores 
de este distri to los señores s iguientes : 

Sección de Torrelaguna. 
D. José Puebla y Hernán . 
D . Vicente Blanco y Martín. 
Y para que puedan hacerse recla

maciones en contra en el término de 
20 días, contados desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de lu provincia, 
pasado el cual no serán oidas las que 
se formularen, se fija el presente . 

Dado en Tor re l aguna á 3 de Octu
bre de 1887. —Agustín Saez. = Ante 
mí , Lu i s Fernández y Aimazán. 

SEGOVIA 

D. Feliciano Ltoret Castclo, Juez de 
instrucción accidental del partido de Sego-
v i . , por ausencia del propietario en uso de 
liceucia. 

Por el pres6ute edicto se cita y llama 
á Rafael Fernández Jiménez, de 46 aü>>s 
de edad, casado, cochero, que habitó en 
la calle de Fernando el Católico, uúm. 4, 
tercero núm. 6, y á Carlos Gallego y 
Fernández, de 32 años de edad, so t ero , 
cochero, qae habitó eu la calle de la 
Sombrerería, piso cuarto, para que eu 
término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Ga eta de 
Madrid y Boletín oficial de dicha villa, 
comparezcan en este Juzgado á prestar 

una declaración en causa enminai y á 
practicar otras diligencias purameuteper-
sotiale.*, y al propio tiempo satisfagan la 
multa de 25 pesetas que les ha sido inr 
puesta á cana uuo por uo haber acudido 
á los llamamientos que por citación se les 
ha hecho; y se les previene que de uo 
presentarse cu el tdrmiuo que queda se 
ñalado, se procederá contra ellos en cau
sa criminal por desobediemi»; y se ruega 
y encarga ¿ las Autoridades y egentes 
de la policía judicial, procedan u su bus
ca, y de ser habido, participen ú este Juz
gado su domicilio. 

Dado eu Segovia :» 3 dé Octubre de 
1887.= Feliciano Lluret Cast i l lo .=El ac
tuario, Eladio Veiázquez. 

Juzgados municipales. 

CONGRESO. 

Por medio de la presente y en 
vir tud de lo mandado por el Sr. Don 
Manuel Osuna y Boticario, Juez muni
cipal del distrito del Congreso, se cita 
y l l ama á los sujetos que á c o n t i n u a 
ción se expresan, cuyos domicilios se 
ignoran , para que dentro del término 
de cinco días, á contar desde el en que 
t enga l uga r la inserción de esta cédula 
en el HOLKTIN OFICIAL de esta provin
c ia , se presenten en este Juzgado , si ta 
en la plazuela de Matute, n ü m . 8, piso 
pr incipal , á pract icar una dil igencia; 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid Octubre 1.° de 1887. = 
V.° B . ° = O s u n a . = E l Secretario, Emi
lio Buceta. 

Relación de los sujetos que refiere la 
anterior cédula. 

Braulio Martínez, por lesiones. 
Fernando López Vinuesa, por id. 
Ángel Pomer, por id. 
Simona de la Cruz, por id. 
J u a n Rodr íguez Santa Ana, por 

idem. 
Jus ta Morago, por id. 
Teresa González, por id . 
Manuel R o d r í g u e z Garrido, por 

idem. 
Juan Ruiz, por id. 
Ricardo Batalóu Roldan, por id. 

LATINA 

15n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la L a t i 
na de esta capital , se cita á Manuel 
Blanco y Blanco, de 37 años de edad, 
soltero, jo rna le ro , natural de Serantes, 
provincia de la Coruña, y Luis Fernán-
dezy Fernández, de 40 años, soltero, al-
bañil , na tura l de Madrid, que aparece 
han vivido el pr imero en la travesía de 
las Vistillas, n ú m . 7, cuar to bajo, y el 
segundo en la calle de Cabestreros, nú
mero 9, cuar to bajo, y cuyo actual pa
radero se i gnora , para que en el término 
de cinco días comparezcan en la Audien
cia de S. S., sita en ia calle de San Bru
no , n ú m . 1, piso segundo , para la prác
tica de una di l igencia . 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
V.° B . °=Gregor io Vicent. = E 1 Secre
ta r io , Manuel Castañón. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

Intervención del material de Ingtnieroa 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta Plaza. 

Hace saber que habiéndose dispues
to por Real orden de 23 de Septiembre 
último se celebre nueva subasta, con las 
coadiciones reglamentarias, para la ena-
jenacióu del solar en que estuvo cons-

! truído el coartel de San Mateo de esta 
i Corte, sito eu la calle del mismo nombre, 

con vuelta á las de Florida y Beueficen-
j cia, se avisa al público que dicha subasta 

tendrá lugar á las tres de la tarde del 
día eu que se cumplan treiuta desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, en esta Comisaría de Guerra, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comandancia, 
de Ingenieros, en cuyo local estaran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
plano y demás referente á ésta todos los 
días no feriados de doce á cuatro de la 
tarde; debiendo advertirse que los precios 
á que se han de vender las diferentes 
parcelas que compouen el citado solar, 
serán los que han regido en las subastas 
intentadas anteriormente, con la rebaja 
del 25 por 100 para las proposiciones de 
la totalidad del solar. 

Madrid 6 de Octubre de 1887 .= 
Eduardo Agustia. 

Modelo de pro^^ 
D. N. N., vecino de Á 

^ la calle de. . . . núm.. ' V ^ * 
, BBJ5UQ ( ¡ 0 0 m " 

de la cédula personal que exhibe, 
terado del anuncio, pliego de condición 
y planos para la venta en subasta /** 
blica del solar eu que estuvo coosira ¿ 
el cuartel de San Mateo de esta ( W 
se compromete á adquirir el totai de¿t¿ 
rreuo ó las parcelas que sean, coa tnx\t± 
sujeción á los pliegos de condición 
que sirven de base para esta suUa^ 
prescripciones del Reglamento provisión 
de contratación para los servicioi ¿ j 
ramo de Guerra y disposiciones vigeutM 
por la suma de. . . . pesetas, si es el toui 
del terreno, y si es por parcelas, por fe 
suma de tantas pesetas, la parcel» tal 
acompañando á esta proposición, exttt. 
dida en papel del sello undécimo, c»rt» 
de pago de la Caja general de Uepóiii* 
de tal cantidad. 

(Fecha y firma del proponeat*). 

Factorías militaros de Viealvaro. 

M E S O B S E P T I E M B R E D E 1837. 

E E L A C I Ó X d e compras d e artículos de inmedia to c o n s u m o verificadas e n el mes de li fed». 

Fecha». 

30 
9 

20 
29 
29 
30 
30 
16 
30 
30 

Nombre y clase de los articulo», 

Harina de todo pan 
Paja 
í d e m . . . . 
ídem 
Leña 
Café t o s t a d o . . . 
Azúcar terciado 
A c e i t e de o l iva 
Ídem 
Petró leo 

UNIDAD 
de peso ó medida. 

Quintal métr i co . 
Í d e m 
í d e m 
Í d e m 
í d e m 
Ki logramo 
í d e m 
Litro 
í d e m 
í d e m 

Cantidad PKEC10 
déla unidad 

adquirida, — — 
Pías. CenU. PUt. Celta. 

64 35 75 2 288 
387 U6 6 50 -..515» 
26 í 18 6 50 1.117 17 
182 04 6 5U 1.183» 

50 70 4 203» 
68 3 50 238 

138 66 91 09 
150 1 160 
100 1 100 

12 72 864 

V i c á l v a r o S O d e Sept iembre de 1 8 3 7 . - E I Adminis trador . Alfonso M a r t m e z . - V ^ B * - B 
Comisario d e Guerra , E m i l i o L l e d ó . 

Factoría do utensilios militaros <io A. i - a i l j ii <»•.. 

MES t>K S E P T I E M B R E HK 1887. 

XOTA de l a s c o m p r a s d e art ículos d e inmedia to c o n s u m o verificadas en el presente me* 

Kechas. Nombre y clase de los articulo*. 
UNIDAD 

de peso 6 medida. 
CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
de la unidad 

Pías. Cents. 

19 Aceite de ol iva Litro 250 1 05 250 1 05 

^Araujuez 30 de Septiembre de 1887.=Kl Administrador, Gonzalo Klicei-
V. ÜB.°=1¿1 Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

Factoría <le subsistencias militaros <lo Araaju«z-

MES D E S E P T I E M B R E DE 1887. 

N O T A d e las c o m p r a s d e artículos de inmediato c o n s u m o verif icadas e n el presente m** 

Fecha. 

22 
22 
22 
22 

Nombre y clase del articulo. 

Harina de todo pan. 
Paja . . . 
Leña 
Aguard ien te 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Quintal m é t r i c o . . . 
í d e m 
í d e m 
Litro 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a , 

10') 
800 
60 

800 

PRECIO 
de la unidad 

^Aranjuez 30 de Septiembre de 1887.= El Administrador, Gonzalo 
V.°B .°=K1 Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

MADRID: 1887. -Escuela tipográfica del Hospicio. 


